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VIAPCOM C. UTDA 

Guayaquil, 8 de Octubre de 2007 

SEÑOR INTENDENTE DE COMPAÑÍAS 

REFERENCIA EXPEDIENTE N? 124589 

RODOLFO IVAN TINOCO CORDERO, en mi calidad de Gerente General y 

Representante Legal de VIAPCOM C. LTDA, tal como lo acredito con la 

copia de mi nombramiento adjunto a esta comunicación, me permito 

informarle que con fecha 27 de julio de 2007 se procedió a asentar en el 

libro de participaciones y socios las siguientes cesiones de participaciones: 

a) 

b) 

El socio CARLOS EDUARDO GARCIA FUENTES portador de la cédula 

de ciudadanía número 090479550-7, cedió 79 participaciones 
iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos 

de América, cada una de su propiedad a favor del señor RODOLFO 

IVAN TINOCO CORDERO portador de la cédula de ciudadanía 

número 0101089621, tal como consta en la copia certificada de la 

escritura publica de cesión de participaciones debidamente inscrita 

en el Registro Mercantil de Guayaquil, que a esta comunicación 

adjunto. 
El socio CARLOS EDUARDO GARCIA BAQUERIZO portador de la 

cédula de ciudadanía número 120264332-4, cedió su Única 
participación igual, acumulativa e indivisible de un dólar de los 

Estados Unidos de América, cada una de su propiedad a favor del 

señor RODOLFO ¡VAN TINOCO CORDERO portador de la cédula de 

ciudadanía número 0101089621 tal como consta en la copia 

certificada de la escritura publica de cesión de participaciones 

debidamente inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, que a 
esta comunicación adjunto. 

El socio CARLOS EDUARDO GARCIA FUENTES portador de la cédula 

de ciudadanía número 090479550-7, cedió 80 participaciones 
iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos 

de América, cada una de su propiedad a favor del señor JORGE 

EDUARDO JERVES ROJAS portador de la cédula de ciudadanía 

número 010201703-5, tal como consta en la copia certificada de la 

escritura publica de cesión de participaciones debidamente inscrita 

en el Registro Mercantil de Guayaquil, que a esta comunicación 
adjunto. 

En tal virtud la actual nomina de los socios de la compañía VIAPCOM C. 

LTDA se encuentra integrada de la siguiente manera 

1. El señor CARLOS EDUARDO GARCIA FUENTES portador de la cédula 

de ciudadanía número 090479550-7, propietario de seiscientas 

cuarenta participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de un 

dólar de los Estados Unidos de América cada una. 

El señor RODOLFO IVAN TINOCO CORDERO portador de la cédula 

de ciudadanía número 0101089621 propietario de 80 

participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar de 

 



   

VIAPCOM C. UTDA 
los Estados Unidos de América, cada una. 

3. El señor JORGE EDUARDO JERVES ROJAS portador de la cédula de 
ciudadanía número 010201703-5 propietario de 80 participaciones 

iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos 

de América cada una. 

Particular que comunico a usted para los fines legales pertinentes 

Cordialmente, 

7 y 

YN 
AVAN TÍNOCO CORDERO 

GERENTE GENERAL 
C.C. N%0101089621 
C. v.
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ESCRITURA DE CESION DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES DE 

LA COMPAÑIA VIAPCOM C. LTDA. 

QUE HACE EL SEÑOR CARLOS 

EDUARDO GARCIA BAQUERIZO A 

FAVOR DEL SEÑOR RODOLFO IVAN 

TINOCO CORDERO cnn mannana mena 

CUANTIA : INDETERMINADA —-.- 

En la ciudad de Guayaquil, cabecera del Cantón del mismo nombre, 

en la Provincia del Guayas, República del Ecuador, el día de hoy 

Veintiuno de junio de dos mil siete, ante mi ABOGADO 

FRANCISCO CORONEL FLORES, Notario Vigésimo 

Noveno del Cantón: Guayaquil, comparece a la celebración 

de la presente escritura por una parte el señor CARLOS EDUARDO 

GARCIA BAQUERIZO de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

Soltero, por sus propios derechos, de profesión Ejecutivo y por otra 

parte comparece el señor RODOLFO IVAN TINOCO CORDERO, 

de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, de profesión 

Ejecutivo. Los comparecieñtes declaran ser mayores de edad, 

portadores de sus documentos de Ley, a quienes de conocer doy 

fe.- Bien instruidos en la naturaleza y efectos caes gentes: 
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al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Compárecen en lá presente celebración de 

esta escritura por una parte el señor CARLOS EDUARDO GARCIA 

BAQUERIZO de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil Soltero, 

por sus propios derechos, de profesión Ejecutivo y por otra parte 

comparece el señor RODOLFO IVAN TINOCO CORDERO, de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, de profesión 

Ejecutivo. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) VIAPCOM S. A., se 

constituyó mediante Escritura Publica otorgada ante el Notario 

Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, Doctor Marcos Díaz 

Casquete, el cinco de septiembre de dos mil seis, e inscrita en 

el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el veinticinco de 

septiembre de dos mil seis. Posteriormente VIAPCOM $, A,, se 

transformó a Compañía Limitada bajo la denominación 

VIAPCOM C., LTDA., mediante Escritura Publicá otorgada ánte 

el Notario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, Doctor 

Marcos Díaz Casquete, el siete de diciembre de dos mil seis, e 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el 

veintidós de mayo de dos mil siete. b) La Junta General 

Extraordinaria de Socios cumplida el seis de junio de dos mil 

siete autorizó por unanimidad al socio señor CARLOS 

EDUARDO GARCIA BAQUERIZO para que transfiera su única 

participación igual acumulativa e indivisible de un dólar de los 

Estados Unidos de América de su propiedad a favor del señor 

RODOLFO IVAN TINOCO CORDERO TERCERA : CESION DE 

PARTICIPACIONES.- Presupuestos estos antecedentes el señor 

CARLOS EDUARDO GARCIA BAQUERIZO tiene a bien transferir 

su única participación igual acumulativa e indivisible de un dólar de 

 



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCTOS DE LA COMPANIA VIAPCOM 

C. LTDA. CELEBRADA EL DIA 6 DE JUNIO DE 2007. 

En la ciudad de Guayaquil, a los Seis días del mes de Junio de 2007, en el local social de la compañía 

- VIAPCOM C. LTDA. ubicado en Córdova 810 entre Junín y V, Manuel Rendón Piso 1 oficina 4 siendo 

las diez horas cincuenta minutos, se reunió la totalidad de los socios de la 3misma: 

1. Elseñor CARLOS EDUARDO GARCIA BAQUERIZO propietario de una participación. 

2. El señor CARLOS EDUARDO GARCIA FUENTES propietario de setecientas noventa y 

nueve participaciones. 

¿Todas las participaciones son iguales, acumulativas e indivistbles de un valor de Un dólar de los Estados 

Unidos de América (USD $1,00) cada una y se encuentran suscritas y pagadas íntegramente. 

Asiste también en calidad de invitado el señor Abogado Carlos Eduardo Fuentes Estarellas. 

Se constituye la Junta General Extraordinaria de Socios para tratar los sigmentes puntos: 

PRIMERO: Conocer y resolver sobre la designación de los Representantes Legales de la Compañía 

SEGUNDO: Autorizar al socio señor CARLOS EDUARDO GARCIA BAQUERIZO para que 

transfiera su única participación igual acumulativa e indivisible de un dólar de los Estados Unidos de 

América de su propiedad a favor del señor RODOLFO TVAN TINOCO CORDERO. 

TERCERO: Autorizar al socio señor CARLOS EDUARDO GARCIA FUENTES para gue transfiera 

ciento cincuenta y nueve participaciones iguales, acumulativas e indimisibles de un dólar de los Estados 

Unidos de América de su propiedad de la siguiente manera: 

a) Setenta y nueve participaciones iguales, acumulativas e mdivisibles de un dólar de los Estados 

Unidos de América de su propiedad a favor del señor RODOLFO TVANTINOCO CORDERO. 
b) Ochenta participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de 

América de su propiedad a favor del señor JORGE EDUARDO JERVES ROJAS 

Preside la Sesión, el accionista señor CARLOS EDUARDO GARCIA BAQUERIZO y de secretario    ; Sl . . pa o 
actúa en calidad de Ad_Hoc el Abogado Carlos Eduardo Fuentes Estarellas. A SIA ES 

A <> ” 

. La Presidencia dispone que el Secretario constate el Quórum Reglamentario, y de Cl tmignio a, 

demás formalidades legales. ¿2 " 

 



la Sala el objeto de la Reunión. 

La Junta luego de deliberar sobre el particular por unanimidad de votos acuerda: 

PRIMERO: Nombrar como Presidente de la AN al Señor RODOLFO TVAN TINOCO 

CORDERO y nombrar como Gerente General al señor CARLOS EDUARDO GARCIA BAQUERIZO 

SEGUNDA: Autorizar al socio señor CARLOS EDUARDO GARCIA BAQUERIZO para que 

transfiera su única participación igual acumulativa e indivisible de un dólar de los Estados Unidos de 

América de su propiedad a favor del señor RODOLFO TVAN TINOCO CORDERO. 

TERCERO: Autorizar al socio señor CARLOS EDUARDO GARCIA FUENTES para que transfiera 

ciento cincuenta y nueve participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados 

Unidos de América de su propiedad de la siguiente manera; 

a) Setenta y mueve participaciones iguales, acumulativas e indimisibles de un dólar de los Estados 

Unidos de América de su propiedad a favor del señor ROBOLFO TVANTINOCO CORDERO. 

b) Ochenta participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de 

América de su propiedad a favor del señor JORGE EDUARDO JERVES ROJAS 

No habiendo otro asunto que tratar se da por concluida la sesión, concediéndose un momento de receso 

para la redacción del acta. 

Reinstalada la Sesión, con la presencia de los mismos señores soctos, se procede a dar lectura a la 

presente acta, la misma gue es aprobada por unanimidad de votos, sin modificación alguna, 

firmando para constancia todos los concurrentes. £) CARLOS EDUARDO GARCIA BAQUERIZO 

PRESIDENTE.- f) AB. CARLOS EDUARDO FUENTES ESTARELLAS.- Secretario Ad-Hoc 1) 

CARLOS EDUARDO GARCIA FUENTES. 

  

    CERTÍFICO: Que la copia que antecede es igual a su original que reposa en el Libro de Actas de la 

r aso de ser necesario. 
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- €. C. 0101089621 

los Estados Unidos de América de su propiedad que tiene en el 

Capital social de la Compañía VIAPCOM C. LTDA. a favor del 

señor RODOLFO IVAN TINOCO CORDERO; CUARTA: Se agrega 

como documento habilitante copia del acta de Junta General 

Extraordinaria de Socios de la Compañía VIAPCOM C. LTDA. del 

seis de junio de dos mil siete. Agregue usted Señor Notario las 

demás cláusulas de estilo para la perfecta validez de ésta escritura. 

Firmado (Ilegible) ABOGADO CARLOS FUENTES ESTARELLAS.- 

Registro número siete mil cuatrocientos nueve. Hasta aquí la 

minuta, que los comparecientes la aprueban y Yo el Notario, la 

elevo a escritura pública para que surta sus efectos legales 

consiguientes. Leída que le fue a los comparecientes integramente 

ésta escritura por mi el Notario dichos otorgantes se afirman, se 

ratifican y firman conmigo en unidad de acto, de todo lo cual DO Y 

FE.- . 

CARLOS EDUARDO GARCIA BAQUERIZO 

C.C. 120264332-4 

C.V. 063-0003 

      

  

1”) 
RODOLFO IVAN TINOCO CORDERO 

C.V. 135-0020 

y 
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NUMERO DE REPERTORIO: 33.233 
FECHA DE REPERTORIO: 04/Jul/2007 

HORA DE REPERTORIO: 11:01 
  

_ LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

o, 1-. Certifica: que con fecha diez de Julio del dos mil siete queda inscrita 
la Cesión de Participaciones Sociales contenida en la presente escritura 
pública, mediante la cual el Sr. CARLOS EDUARDO GARCIA 

Poo BAQUERIDZO, cede y transfiere (1) una participación de un dólar de los 
Estados Unidos de América a favor del Sr RODOLFO IVAN TINOCO 

CORDERO, que posee dentro del capital social de la compañía 
VIAPCOM C. LTDA., de fojas 78.358 a 78.366, Registro Mercantil 
número 14.022.- 2.- Se tomó nota la Cesión de Participaciones a fojas 

102.380 y 55.839 del Registro Mercantil del 2.006 y 2.007 en su orden, al 

margen de las inscripciones respectivas. 
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CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES 

DE VIAPCOM C. LTDA. QUE HACE CARLOS 

EDUARDO GARCIA FUENTES A FAVOR DE 

"JORGE EDUARDO JERVES ROJAS +=... ..- 

40234 -H-06 
CUANTIA : INDETERMINADA —= [27.2 

BS ESTA -O4 
En la ciudad de Guayaquil, cabecera del Cantón del mismo nombre, en 

8358 H-02 . 
la Provincia del Guayas, República del Ecuador, el día de hoy Veíñtiuno 

de junio de dos mil siete, ante mi ABOGADO FRANCISCO 

CORONEL FLORES, Notario Vigésimo Noveno del Cantón 

Guayaquil, comparece a la celebración de la presente escritura por 

una parte los cónyuges CARLOS EDUARDO GARCIA FUENTES, 

ecuatoriano, Ejecutivo, casado y MARIA VICTORIA BAQUERIZO 

SEIFERT DE GARCIA, casada, ecuatoriana, Ejecutiva, y por otra parte 

comparece el señor JORGE EDUARDO JERVES ROJAS, ecuatoriano, 

casado, de profesión Ejecutivo. Los comparecientes declaran ser 

mayores de edad, portadores de sus documentos de Ley, a quienes de 

conocer doy fe.- Bien instruidos en la naturaleza y efectos legales 

consiguientes, a cuyo otorgamiento proceden con amplia y entera 

libertad, por sus propios derechos con la capacidad civil necesaria para 

obligarse y contratar exponen: Que tienen a bien elevar a escritura 

pública, el contenido de la presente minuta, cuyo tenor literal es como 

sigue: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su 
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siguientes cláusulas: 

en la presente celebración de esta escritura por 

CARLOS EDUARDO GARCIA FUENTES de nacionalidad" Tato 
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estado civil casado, por sus propios derechos, de proff    Som ¿sión Ejeautivo y 
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por otra parte comparece el señor JORGE EDUARDO JERVES ROJAS, de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, de profesión 

Ejecutivo. Comparece también a la celebración de esta Escritura la 

señora MARIA VICTORIA BAQUERIZO SEIFERT para expresar el 

consentimiento a su cónyuge CARLOS EDUARDO GARCIA FUENTES 

para que transfiera las Ochenta participaciones de su propiedad 

por convenir a Jos intereses de la Sociedad Conyugal que por el hecho 

del matrimonio tienen conformada. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) 

VIAPCOM S,. A., se constituyó mediante Escritura Publica otorgada 

ante el Notario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, Doctor 

Marcos Díaz Casquete, el cinco de septiembre de dos mil seis, e 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el 

veinticinco de septiembre de dos mil seis. Posteriormente 

VIAPCOM S. A., se transformó a Compañía Limitada bajo la 

denominación VIAPCOM C. LTDA., mediante Escritura Publica 

_ otorgada ante el Notario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, 

Doctor Marcos Díaz Casquete, el siete de diciembre de dos mil 

seis, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el 

veintidós de mayo de dos mil siete. b) La Junta General 

Extraordinaria de Socios cumplida el seis de junio de dos mil 

siete autorizó por unanimidad al socio señor CARLOS EDUARDO 

GARCIA FUENTES para que transfiera Ochenta participaciones 

iguales acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos 

de América de su propiedad a favor del señor JORGE EDUARDO 

JERVES ROJAS TERCERA : CESION DE PARTICIPACIONES.- 

Presupuestos estos antecedentes el señor CARLOS EDUARDO 

GARCIA — FUENTES tiene a bien transferir Ochenta 

participaciones iguales acumulativas e indivisibles de un 

 



la Sala el objeto de la Reunión. 

La Junta luego de deliberar sobre el particular por unanimidad de votos acuerda: 

PRIMERO: Nombrar como Presidente de la Compañía al Señor RODOLFO TVAN TINOCO 

CORDERO y nombrar como Gerente General al señor CARLOS EDUARDO GARCIA BAQUERIZO 

SEGUNDA: Autorizar al socio señor CARLOS EDUARDO GARCIA BAQUERIZO para que 

transfiera su única participación igual acumulativa e indivisible de un dólar de los Estados Unidos de 

América de su propiedad a favor del señor RODOLFO TVAN TINOCO CORDERO. 

TERCERO: Autorizar al socio señor CARLOS EDUARDO GARCIA FUENTES para que transfiera 

ciento cincuenta y nueve participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados 

Unidos de América de su propiedad de la siguiente manera: 

a) Setenta y nueve participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados 

Unidos de América de su propiedad a favor del señor RODOLFO TVANTINOCO CORDERO. 

b) Ochenta participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de 

América de su propiedad a favor del señor JORGE EDUARDO JERVES ROJAS 

No habiendo otro asunto que tratar se da por concluida la sesión, concediéndose un momento de receso 

para la redacción del acta. 

Reinstalada la Sesión, con la presencia de los mismos señores socios, se procede a dar lectura a la 

«presente acta, la misma que es aprobada por unanimidad de votos, sin modificación alguna, 

firmando para constancia todos los concurrentes. ) CARLOS EDUARDO GARCIA BAQUERIZO 

PRESTDENTE.- £) AB. CARLOS EDUARDO FUENTES ESTARELLAS.- Secretario Ad-Hoc f) 

     

    

Ab. Carlos Eduardo entes Estarell 

Secretario 
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dólar de los Estados Unidos de América de su propiedad que tiene 

en el Capital social de la Compañía VIAPCOM C. LTDA. a favor 

del señor JORGE EDUARDO JERVES ROJAS. CUARTA: Se agrega 

como documento habilitante copia del acta de Junta General 

Extraordinaria de Socios de la Compañía VIAPCOM C. LTDA. del 

seis de junio de dos mil siete. Agregue usted Señor Notario las 

demás cláusulas de estilo para la perfecta validez de ésta escritura. 

Firmado (llegible) ABOGADO CARLOS FUENTES ESTARELLAS.- 

Registro número siete mil cuatrocientos nueve. Hasta aquí la 

minuta, que los comparecientes la aprueban y Yo el Notario, la 

elevo a escritura pública para que surta sus efectos legales 

consiguientes. Leída que le fue a los comparecientes íntegramente 

ésta escritura por mi el Notario dichos otorgantes se afirman, se 

ratifican y firman conmigo en unidad de acto, de todo lo cual DOY 

FE.-. 
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LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha veintisiete de Julio del dos mil siete, queda 
inscrita la Cesión de Participaciones Sociales contenida en la presente 
escritura pública, mediante la cual el Sr. CARLOS EDUARDO 
GARCIA FUENTES con la autorización de su cónyuge María Victoria 
Baquerizo Seifert de García cede y transfiere Ochenta (80) 

participaciones sociales a favor de JORGE EDUARDO JERVES 
ROJAS, las participaciones son de Un dólar de los Estados Unidos de 

VIAPCOM CIA. LTDA., de fojas 85.137 a 85.143, Registro Mercantil 
número 15.289. - 2.- Se tomó nota de la Cesión de Participaciones a 
fojas 102.381 y 5 Po! RegistróMercantil del 2.006 y 2.007, en su 
orden, al margen délas Inscripciones respectivas.- 
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CESION DE PARTICIPACIONES 

SOCIALES DE VIAPCOM C. LTDA. 

QUE HACE CARLOS EDUARDO 

GARCIA FUENTES A FAVOR DE 

RODOLFO IVAN TINOCO CORDERO 

CUANTIA : INDETERMINADA —-.- 

En la ciudad de Guayaquil, cabecera del Cantón del mismo nombre, 

en la Provincia del Guayas, República del Ecuador, el día de hoy 

Veintiuno de junio de dos mil siete, ante mi ABOGADO 

FRANCISCO CORONEL FLORES, Notario Vigésimo 

Noveno del Cantón Guayaquil, comparece a la celebración 

de la presente escritura por una parte los cónyuges CARLOS 

EDUARDO GARCIA FUENTES, ecuatoriano, Ejecutivo, casado y 

MARIA VICTORIA BAQUERIZO SEIFERT: DE GARCIA, casada, 

ecuatoriana, Ejecutiva, y por otra parte comparece el señor 

RODOLFO IVAN TINOCO CORDERO, ecuatoriano, casado, 

Ejecutivo. Los comparecientes declaran ser mayores de edad, 

portadores de sus documentos de Ley, a quienes de conocer doy 

fe.- Bien instruidos en la naturaleza y efectos legales consiguientes, 

a cuyo otorgamiento proceden con amplia y entera libertad, por 

sus propios derechos con la capacidad civil necesaria para obligarse 

y contratar exponen: Que tienen a bien elevar a escritura pública, 
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esta escritura por una parte el señor CARLOS EDUARDO GARCIA 

FUENTES ecuatoriano, casado, Ejecutivo, y por otra parte 

comparece el señor RODOLFO IVAN TINOCO CORDERO, de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, de profesión 

Ejecutivo. Comparece también a la celebración de esta Escritura la 

señora MARIA VICTORIA BAQUERIZO SEIFERT para expresar 

el consentimiento a su cónyuge CARLOS EDUARDO GARCIA 

FUENTES para que transfiera setenta y nueve participaciones de 

su propiedad por convenir a los intereses de la Sociedad 

Conyugal que por el hecho del matrimonio tienen conformada. 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) VIAPCOM $. A., se constituyó 

mediante Escritura Publica otorgada ante el Notario Vigésimo 

Primero del Cantón Guayaquil, Doctor Marcos Díaz Casquete, 

el cinco de septiembre de dos mil seis, e inscrita en él Registro 

Mercantil del cantón Guayaquil, el veinticinco de septiembre de 

dos mil seis. Posteriormente VIAPCOM $. A., se transformó a 

Compañía Limitada bajo la denominación VIAPCOM C, LTDA., 

mediante Escritura Publica otorgada ante el Notario Vigésimo 

Primero del Cantón Guayaquil, Doctor Marcos Díaz Casquete, 

el siete de diciembre de dos mil seis, e inscrita en el Registro 

Mercantil del cahtón Guayaquil, el veintidós de mayo de dos 

mil siete. b) la Junta General Extraordinaria de Socios 

cumplida el seis de junio de dos mil siete autorizó por 

unanimidad al socio señor CARLOS EDUARDO GARCIA 

FUENTES para que transfiera Setenta y nueve participaciones 

iguales acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados 

Unidos de América de su propiedad a favor del señor RODOLFO 

IVAN TINOCO GCORDERO.- TERCERA:  CESION DE



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCTOS DE LA COMPANIA VIAPCOM 

C. LTDA. CELEBRADA EL DIA 6 DE JUNIO DE 2007. 

En la ciudad de Guayaquil, a los Seis días del mes de Junio de 2007, en el local social de la compañía 

VIAPCOM C. LTDA. ubicado en Córdova 810 entre Junín y V, Manuel Rendón Piso 1 oficina 4 siendo 

las diez horas cincuenta minutos, se reunió la totalidad de los socios de la misma: 

Ll. El señor CARLOS EDUARDO GARCIA BAQUERIZO propietario de una participación. 

2. El señor CARLOS EDUARDO GARCIA FUENTES propietario de setecientas noventa y 

nueve participaciones. 

Todas las participaciones son iguales, acumulativas e indivisibles de un valor de Un dólar de los Estados 

Unidos de América (USD $1,00) cada una y se encuentran suscritas y pagadas integramente. 

a, 

Asiste también en calidad de invitado el señor Abogado Carlos Eduardo Fuentes Estarellas 

Se constituye la Junta General Extraordinaria de Socios para tratar los siguientes puntos: 

PRIMERO: Conocer y resolver sobre la designación de los Representantes Legales de la Compañía 

SEGUNDO: Autorizar al socio señor CARLOS EDUARDO GARCIA BAQUERIZO para que 

transfiera su única participación igual acumulativa e indivisible de un dólar de los Estados Unidos de 

América de su propiedad a favor del señor RODOLFO TVAN TINOCO CORDERO. 

TERCERO: Autorizar al socio señor CARLOS EDUARDO GARCIA FUENTES para que transfiera 

ciento cincuenta y nueve participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados 

Unidos de América de su propiedad de la siguiente manera: 

a) Setenta y nueve participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados 

Unidos de América de su propiedad a favor del señor RODOLFO TVAN TINOCO CORDERO. 

b) Ochenta participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de 

América de su propiedad a favor del señor JORGE EDUARDO JERVES ROJAS 

Preside la Sesión, el accionista señor CARLOS EDUARDO GARCIA BAQUERIZO y de secretario 

actúa en calidad de Ad_Hoc el Abogado Carlos Eduardo Fuentes Estarellas. 

EN a, 

" La Presidencia dispone gue el Secretario constate el Quórum Reglamentario 10, y d (Gitinióido a 

demás formalidades legales. 

  

 



la Sala el objeto de la Reunión. 

La Junta luego de deliberar sobre el particular por unanimidad de votos acuerda: 

PRIMERO: Nombrar como Presidente de la Compañía al Señor RODOLFO TVAN TINOCO 

CORDERO y nombrar como Gerente General al señor CARLOS EDUARDO GARCIA BAQUERIZO 

SEGUNDA: Autorizar al socio señor CARLOS EDUARDO GARCIA BAQUERIZO para qué 
- transfiera su única participación igual acumulativa e indivisible de un dólar de los Estados Unidos de 

América de su propiedad a favor del señor RODOLFO TVAN TINOCO CORDERO. .* 

TERCERO: Autorizar a] socio señor CARLOS EDUARDO GARCIA FUENTES para que transfiera 

ciento cincuenta y nueve participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados 

Unidos de América de su propiedad de la siguiente manera: 

a) Setenta y nueve participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados 

Unidos de América de su propiedad a favor del señor RODOLFO TVAN TINOCO CORDERO. 

b) Ochenta participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de 

América de su propiedad a favor del señor JORGE EDUARDO JERVES ROJAS 

No habiendo otro asunto gue tratar se da por concluida la sesión, concediéndose un momento de receso 

para la redacción del acta. 

Reinstalada la Sesión, con la presencia de los mismos señores socios, se procede a dar lectura a la 

presente acta, la misma que es aprobada por unanimidad de votos, sin modificación alguna, 

firmando" para constancia todos los concurrentes. f) CARLOS EDUARDO GARCIA BAQUERTZO 

o PRESIDENTE.- H) AB. CARLOS EDUARDO FUENTES ESTARELLAS.- Secretario Ad-Hoc f) 

i CARLOS EDYARDO GARCIA FUENTES. 
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CERTIFICO: Queila copia alje antecede es igual a su original que reposa en el Libro de Actas de la 

Compañía ql que mk E a caso de ser necesario. 
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PARTICIPACIONES.- Presupuestos estos antecedentes el señor 

CARLOS EDUARDO GARCIA FUENTES tiene a bien transferir 

Setenta y nueve participaciones iguales acumulativas e indivisibles 

de un dólar de los Estados Unidos de América de su propiedad que 

tiene en el Capital social de la Compañía VIAPCOM C, LTDA. a 

favor del señor RODOLFO IVAN TINOCO CORDERO. CUARTA: 

Se agrega como documento habilitante copia del acta de Junta 

General Extraordinaria de Socios de la Compañía VIAPCOM C. 

LTDA. del seis de junio de dos mil siete. Agregue usted Señor 

Notario las demás cláusulas de estilo para la perfecta validez de 

ésta escritura. Firmado (Iegible) ABOGADO CARLOS FUENTES 

ESTARELLAS.- Registro número siete mil cuatrocientos nueve. 

Hasta aquí la minuta, que los comparecientes la aprueban y Yo el 

Notario, la elevo a escritura pública para que surta sus efectos 

legales consiguientes. Leída que le fue a los comparecientes 

íntegramente ésta escritura por mi el Notario dichos otorgantes se 

afirman, se ratifican y firman conmigo en unidad de acto, de todo 

lo cual DOY FE 
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LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha veintisiete de Julio del dos mil siete, queda 
inscrita la Cesión de Participaciones Sociales contenida en la presente 
escritura pública, mediante la cual el Sr. CARLOS EDUARDO 
GARCIA FUENTES con la autorización de su cónyuge María Victoria 
Baquerizo Seifert de García cede y, transfiere Setenta y Nueve (79) 
participaciones sociales a favor de RODOLFO IVAN TINOCO 
CORDERO, las participaciones son de Un dólar de los Estados Unidos 
de América cada una que poseen dentro del capital social de la compañía 
VIAPCOM CIA. LTDA., de fojas 85.129 a 85.136, Registro Mercantil 
número 15.288. - Se tomó nota. de la Cesión de Participaciones a 
fojas 102.382 y 55,86ledel Registro Mercántil, del 2.006 y 2.007, en su 

orden, al margen dé* crios respectivas.- 
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